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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en relación a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la 
resolución administrativa que se dictó el 27 de julio del año en curso en el expediente SANC-001/2012, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
ACONDICIONADORA DE CLIMAS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente en que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Israel Alberto Chávez 
Barbazan.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Control y Servicios CLM, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/011/12 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 
CON LA EMPRESA CONTROL Y SERVICIOS CLM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 
60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 y 115 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Sexto de la resolución de fecha 18 de julio del 2012, que se 
dictó en el expediente número DS. 0035/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa instaurado a la empresa CONTROL Y SERVICIOS CLM, S.A. DE C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 
la materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha empresa de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado continuará vigente en tanto no se haya realizado el pago de la 
multa, en términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 
Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Salman Servicios Profesionales, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Antropología e Historia.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SANC-001/2010. 

CIRCULAR NUMERO 001 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 
CON LA EMPRESA SALMAN SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en relación a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la 
resolución administrativa que se dictó el 27 de julio del año en curso en el expediente SANC-001/2010, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa SALMAN 
SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
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partir del día siguiente en que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de cuatro meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Israel Alberto Chávez 
Barbazan.- Rúbrica. 

(Publicadas en el Diario Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 
día 10 de agosto de 2012). 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MEXICO 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: Las personas que se consideren 
afectadas, terceros, víctimas u ofendidos o quien se ostente, 
comporte o acredite tener derecho reales sobre el bien sujeto a 
extinción. Se hace saber que el Agente del Ministerio Público 
Especializado en Extinción de Dom:nio, promueve juicio de 
extinción de dominio, radicado en este Juzgado, bajo el número 
de expediente 02/2012, en contra de FRANCISCO DELGADO 
DOMINGUEZ y ANA LUISA ISABEL DELGADO DELGADO, 
ROGELIO RAMIREZ DELGADO y DAGOBERTO VICENTE 
FRAGOSO QUEZADA, estos tres últimos en su calidad de 
terceros, afectados y/o a quien acredite tener derechos reales 
sobre el bien sujeto a extinción de dominio, de quienes reclama 
las siguientes prestaciones: 1) La declaración judicial de extinción 
de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, respecto 
del inmueble Avenida de las Cruces, sin número Barrio Santiago, 
Municipio de Zumpango, Estado de México, y/o Avenida de las 
Cruces, sin número, Barrio Santiago, Segunda Sección, Municipio 
de Zumpango, Estado de México, y/o Avenida de las Cruces, 
número ocho Barrio Santiago, Municipio de Zumpango, Estado de 
México, a en términos por lo dispuesto por los artículos 52 y 53 
de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de México, 2) La 
pérdida de los derechos sin contra prestación ni compensación 
alguna para su dueño, o quien se osténtate o comporte como tal 
o acredite tener derechos reales sobre el inmueble a efecto. 3) La 
inscripción de la sentencia que se dicte ante el Instituto de la 
Función Registral. 4).- La ejecución de la sentencia que se dicte y 
la aplicación de los bienes descritos a favor del Gobierno del 
Estado de México, basándose en los siguientes HECHOS: 1.-
Que el día diecinueve de abril del año dos mil doce, 
aproximadamente a las veinte horas, estaban en el interior de las 
oficinas de la guardia de los agentes de la policía ministerial de 
esta localidad lugar hasta donde llegó ERNESTO GOMEZ 
JUAREZ y TERESITA SOSA BALBUENA, quienes informaron 
que en ciU_ s anteriores el primero de los mencionados había dado 
Hi•.,:g a una carpeta de investigación 503540950044412, por  

hechos posiblemente constitutivos de delito de trata de personas 
cometido en agravio de su hija menor de edad la cual cuenta con 
catorce años de edad y que algunos conocidos le habían 
enterado que la habían visto trabajar en un bar, trasladándose en 
compañía de los padres de la menor, al lugar ubicado en Avenida 
de las Cruces, número ocho, Barrio Santiago, Municipio de 
Zumpango, Estado de México, en donde al llegar se percataron 
que se trataba de un inmueble con razón social Cervecería La 
Gloria, al cual ingresaron y el señor ERNESTO GOMEZ JUAREZ, 
señalando a una menor diciendo que era su hija, la cual se 
encontraba sentada del lado izquierdo de ese lugar en una mesa 
sobre la cual había botellas de cerveza, en compañía de cuatro 
sujetos del sexo masculino, indicando la menor presencia de sus 
padres que fue contratada por la señora VERONICA BELTRAN 
LOPEZ, que es la encargada del negocio y que la misma le 
pagaría un porcentaje por cada cerveza que se tomara 
acompañando a los clientes y que el imputado JOSE ABEL 
RAMIREZ GARCIA, se encargaba de cuidar a las chicas que 
trabajan en este bar y decirles con qué clientes debían ir a 
sentarse a tomar cerveza. Por auto de fecha dieciséis de enero 
de dos mil trece, se ordena notificar a quien se ostente, comporte 
o acredite tener derecho reales sobre el bien sujeto a extinción, 
de conformidad con los artículos 3 y 29, fracción II de la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado de México, en relación con el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Extinción de Dominio, publíquese el 
presente proveído por tres veces, de siete días en siete días, en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en esta entidad, en el Boletín Judicial y en la página 
de Internet que se indica en la demanda de cuenta, llamándose a 
las personas que se consideren afectadas, terceros, víctimas u 
ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir de que hayan tenido 
conocimiento de esta acción, a fin de acreditar su interés jurídico 
y expresen lo que a su derecho convenga. 

El presente se expide en fecha veintitrés de enero del año 
dos mil trece, para los fines y efectos a que haya lugar. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, 
dieciséis de enero del dos mil trece.-Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Isaías Mercado Soto.-Rúbrica. 

563.-8, 19 y 28 febrero. 
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